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Hago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo, se siguen diligencias de jui-
cio verbal de faltas con el número
525/88, sobre imprudencia con daños
y lesiones, a denuncia de la Policía
Municipal, contra Pilar García Cano
y en proveído de esta fecha, se ha
acordado citar a las partes para que
comparezcan ante la Sala Audiencias
de este Juzgado el día 8 de iunio y ho-
ra de las 11,30 de su mañana al objeto
de celebrar el correspondiente juicio
de faltas, debiendo comparecer con
cuanto medios de prueba intente va-
lerse, y caso de no hacerlo así, le para-
rá el perjuicio que hubiere lugar en
llerecho .

Y para que conste y sirva de cita-
ción en legal forma a José Carlos Gar-
cía López, expido y firmo el presente
en Cartagena .- El Magistrado
Juez.- El Secretario .

Número 545 1

DE LO SOCIAL

N Ú M E RO UNO DF. M URC IA

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magistra -
do Juez su stituto de lo Social nú -
rnero Uno de Murcia y su provin -
cia .

llago saber: Que en esta Magistra-
tura de Trabajo de mi cargo se siguen
los procesos numerados 345/85 en re-
clamación por extinción de la relación
laboral, hoy en ejecución de sentencia
número 124188, formulada por el tra-
bajador don Manuel Cainpoy Sán-
chez, contra la empresa Joaquín Gar-
cía García y Prudencio López López,
en reclamación de la cantidad de
seiscientas nueve mil quinientas die-
ciséis pesetas, con más la que se pre-
supuesta para costas y gastos, sin per
juicio de ulterior liquidación, ascen-
dente a ciento cincuenta mil pesetas .

A dicha empresa, y para responder
de las anteriores cantidades, le han
sido embargados bienes de su propie-
dad, valorados en las cantidades si-
guientes :

Lote n 4 1 :

- Piso n4 40 .- Vivienda en plan-
ta 5á de un edificio situado en Molina
de Segura, Plaza de la Región Mur-
ciana, con una superficie construida
de 80,61 metros cuadrados .

Inscrita al tomo 895, libro 250, fo-
lio 33, finca n4 31 .250. Valorado en
seis millones de pesetas .

Lote n 4 2:

- Piso n4 48.- Vivienda en plan-
ta 9a, de] mismo edificio anterior, que
ocupa una superficie construida de
80,61 metros cuadrados .

Inscrita al tomo 895, libro 250, fo-
lio 49, finca n4 31 .266 . Valorada en
seis millones de pesetas .

Lo te n º 3:

- Pi so n g 73 . - Vivienda en plan-
ta 9á, d e l mismo e d ific io anter i o r, que
ocupa una supe rfi c ie cons tru i da d e
87 ,84 metros cuadrados .

Inscrita al tomo 895 , libro 250 , fo-
lio 99, finca n 4 31 .316 . Valorada en
sei s millone s c ien mil pesetas .

Los exp r esado s bienes se sacan a
pública suba s ta , habiéndo se seña l ado
para que tenga lugar la primera lici -
tac i ón , e l día 18 de julio d e 1990 y a
la s 11 , 30 horas, en la Sala Audiencia
de es ta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera ]i c itac ió b quedara
des ierta por falta de postores , y la
parte acto r a no hiciere uso de su dere-
c h o de adj ud icación de bienes que l e
concede la Ley, se ce l ebrará segunda
lic itación , con la reducción del v ei nti -
cinco por ciento del valor pericial d e
los bienes, e l próximo d ía 12 de sep-
tiembre de 1990 , y a igual hora .

Y s i esta segunda licitaci ón ta m -
bién quedare des i erta , por la s misma s
causas, se ce l ebrará te rcera y ú ltima
licitación, sin sujeción a tipo , el día 10
de oc tubre d e 1990 , y a igua l ho ra .

Los licitadores para poder tomar
parte en la subas ta, deberán de con -
s ignar en la me sa de esta Magi stratu-
ra de Trabajo, o en la caja de l estab l e-
cimiento de st i nado al efec to , e l 20% ,
por lo meno s , del v a l or pericial de los
bienes , s in cuyo requi s ito no serán ad-
mitidos a la mi sma , exceptuándose de
esta obli gación a la parte ejecutante ;
las posturas podrán hacer se por escri -
to en pliego cerrado , desde e l anuncio
hasta la ce l e bración de la s uba s ta ; lo s
pli egos serán abiertos en e l acto del
r ema te al publica rse l as postura s,
surtiendo los mi s mos e fec tos que los
que se rea li cen en dicho acto ; en este
caso , junto a l pliego, se depo s itará en
la mesa de la Magi stratura el 20% po r
lo menos , o e l re sguardo de habe rse
hecho en e l es tablecimiento destinad o
al efecto, s in cuyo requis ito no será
admitido . Igualmente las pos turas po -
drán hace rse a calidad de ceder e l re-
mate a un terc ero , debiendo el re ma -

Lante que e¡ercitar-e esta facultad de
verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante la Magistratura que
celebra la subasta, con asistencia del
cesionario, quien deberá aceptarla y
todo ello previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de pro-
piedad de los bienes (suplidos por cer-
tificación registral), están de mani
fiesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniéndo-
se además que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros ;
después del remate no se admitirá al
rematante ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los títulos,
según dispone el artículo 1 .496
I. .H: .C . ; entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biese, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismo, sin destinarse a su extinción
al precio del remate .

Dado en Murcia, a 7 de mayo de
1990.- El Magistrado Juez, Juan
Abellán Soriano .- El Secretario .

Número 5760

PRIMERA INSTANCIA

NÚM ERO UNO DF. CARTAG E N A

F.D[CT O

Don Antonio Gil Martínez, Magistra-
do Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Carta-
gena .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se sigue con el n4 2/89,
expediente de declaración de herede-
ros a instancia de don Salvador Rey-
noso García, y según lo establecido en
el artículo 984 de la L . E .C., por la pre-
sente se cita a los herederos de mejor
derecho en el expediente arriba indi-
cado por muerte de don Enrique Rey-
noso García, para que dentro del tér-
mino de treinta días, comparezcan en
los autos indicados personándose en
forma y contestando la misma y ale-
guen lo que a su derecho convenga,
con los apercibimientos legales .

Uado en Cartagena, a 11 de mayo
de 1990 .- El Magistrado Juez .- La
Secretaria Judicial .


